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GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de contribuciones civiles. — 
Personal de Arquitectos.—Sin embargo 
de los anuncios publicados en los bo
letines- oficiales de los dias 12 de fe
brero, 23 de marzo y 8 de mayo, y 
en las gacetas de Madrid de 16 de fe
brero, 26 de marzo y 7 de mayo del 
año próximo pasado, llamando aspi
rantes al empleo de Arquitecto de dis
trito de oslas islas; ninguna solicitud

Orden público.—En la casa de cam
po de Antonio Rover y Beslard, situa
da en el Plá de ne Tesa, termino de 
Marratxi, se efectuó sobre las dos de 
la tarde del 17 del actual un robo de 
dinero y alhajas, cuyo número y clase 
á continuación se espresa.

En su consecuencia encargo á los 
señores alcaldes, fuerza de la guardia 
civil y de seguridad pública, procedan 
con e¡ mayor celo á la busca y deten
ción de las personas en cuyo poder se 
encuentran dichas alhajas, poniéndolas 
unas y otras con toda seguridad á mi 
disposición. Palma 21 de abril de 
1869.—Primitivo Seriñá.

la manana á las dos de la tarde. Palma 
21 de abril de 1869.—El více-presi- 
dente, José Rosich.

RELACION DE LOS EFECTOS.

Vesluario.

88 ponchos . .
88 chaquetas . .
88 pantalones. .
88 chalecos . .
88 fajas . . .
88 sombreros con 

das . . .

á 
á

. á
. á- 

fun-
. á

Equipo.

Núm. 1931.

30 rs. uno.
15 rs. id.
12 rs. id.

5 rs. id.
3 rs. id.

8 rs. id.

se presentó pidiendo la obtención de 
dicho empleo dentro de ios plazos al 
dedo señalados en aquellos avisos.

Con la) motivo, se convoca por cuar
ta vez en primer lugar á los Arquitec
tos municipales, y en segundo á los 
<|ue deseen ingresar en el servicio de 
la provincia para que dentro del plazo 
de treinta dias que principiará á con
tarse el inmediato siguiente al en que 
se publique esto anuncio en la Gacela 
de Madrid, presenten sus solicitudes 
acompañando los documentos que acre
diten su aptitud, méritos y servicios, 
singularmente la hoja de estos si per
tenecieren ya al personal facultativo de 
construcciones (¡viles municipales, y 
en c*o contrario una copia autorizada 
de su título académico.

El empleo de (pie se trata tiene seña
ndo el haber anual de 900 escudos, 
•*00 p^ra gastos de oficina y dibujo, y 
lo indemnización diaria de 4 en las sa
lidas que verifique de su domicilio para 
Plintos y trabajos del servicio.
. El distrito comprende los partidos 
judiciales de Inca, Mahon y Manacor.

El nombramiento corresponde al cs- 
cclenlisimo señor ministro de la Go- 
bernacion prévia la tramitación y for- 
nialidades que prescribe el real decre- 
t° de 1de diciembre de 1858, el 
reglamento de 14 de marzo de 1860 

las reales órdenes de 22 de mayo de 
186,) y (|e enero de 1867. Palma 21 
a',ril de 1869.—Primitivo Seriñá.

Dinero g alhajas.

13 bolones diez de ellos de los lla
mados foradats y tres rayacWs con pie
dras coloradas.

3 cruces, una muy grande, otra me
diana y la otra pequeña para el cuello.

1 sacramento.
3 anillos, dos con caja y el otro muy 

pequeño con dos piedras blancas y otra 
azul.

1 duro de plata.
2 pesetas.
6 reales en calderilla.

Núm. 1929.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

á 
á 
á

88 polainas de cuero. ;
88 cinturones. . . ¡
88 carteras . . . ¡
88 morrales de lienzo

con funda . . á 
87 bainas y porlabainas á 
84 bolas para vino . á

Anuncio.—Habiendo acordado la Di
putación enagenar los efectos que cons
tituían el equipo y vesluario de la su
primida Guardia rural,-ha c^ido opor
tuno señalar los precios que se espre- 
san á continuación para las personas 
tpie deseen tomar parte en la adquisi
ción de dichos efectos se presenten en 
el salón de este Cuerpo provincial el 
dia 28 á las d'oce de la mañana en que 
tendrá lugar la adjudicación á favor de 
los (pie presenten proposiciones mas 
ventajosas.

Los efectos estarán de manifiesto en 
la secretaria de la Diputación todos 
los dias no feriados desde las diez de

10
8

6

3

Núm. 1930.

ADMINISTRACION

rs. id. 
rs. id. 
rs. id.

rs. id. 
rs. id. 
rs. id.

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

1). Gerónimo Terres ij Socías, Jue" de 
pa^ letrado encargado del ju^ijado de 
primera instancia del distrito de la ca
tedral de este partido por indisposición, 
del Sr. Jues propietario.

En la causa que se inlruye en este Juz
gado contra Gabriel Compañy sobre hurto 
de un saco con almendrón, fueron ocu
pados al procesado una medida de medio 
almud, otra de un cuarto de almud, un 
peso de bronce de una libaa, otro de me
dia libra y otro de tros onzas con un sena- 
chito de palmas y como sea desconocida la 
procedencia de dichos efectos se anuncia 
por este edicto para que las personas que 
se consideren con derecho á la misma com
parezcan á deducirlo en dicha causa den
tro el término de ocho dias. Y para que 
llegue á noticia del público se inserta en 
este número. Palma diez y siete do abril 
de mil ochocientos sesenta y nueve. — Ge
rónimo Terres y Socías. —Pedro Gaza, es
cribano.

En virtud de lo dispuesto por la di
rección general de rentas estancadas y 
loterías en orden de 15 del actual, de
be procederse á nuevo remate para la 
adjudicación en públicasubasla de 130 
cajones de pino y un barril que sirvie
ron de envases en las conducciones de 
tabacos desde las fábricas nacionales 
á los almacenes de Estancadas de es- 
la administración; cuyo acto deberá te
ner lugar ante cLseñor Gobernador de 
esta provincia con asistencia del Admi
nistrador (pac suscribe, del oficial 1 
inlervenlor, del oficial letrado y escri
bano de Hacienda el dia 26 del ac
tual á las doce de su mañana bajo el 
tipo de 115 milésimas que se señalan 
por cada envase.

toqúese publica en el Bolelin oficial 
de la provincia para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse con 
esta subasta. Palma 19 abril de 1869. 
—El Administrador, Juan M. Martin.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Existiendo en el arma del 
cargo de V. E. mas de 200 Alféreces ex
cedentes del cuadro orgánico de la misma 
según manifestó á este ministerio en 14 de 
enero último; y conviniendo tanto á los in
tereses del Estado como al de los particu
lares que este esceso de oficiales se amor
tice lo ánles posible, disminuyendo las cau
sas que puedan producirlo, el poder ejecu
tivo, de conformidad con lo propuesto por 
V. E., ha tenido por conveniente disponer 
que durante el presente año no se llame á 
concurso para el ingreso en la academia 
de caballería.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 abril de 1869. 
— Prim.—Sr. Director de caballería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
I en la aduana de Badajoz, por no confor

marse la empresa del ferro-carril de Lis
boa á Badajoz con la mulla de 200 escu
dos que la fué impuesta por no presentar 
en el acto de la llegada del tren el registro 
consular correspondiente á 12.409 placas 
de junta que conducía, fundándose en la 
práctica no interrumpida desde el princi-
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Núm. 1932

Comisaria de (iuerra de Mahou. ■
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEAUES , HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación <le las compras vcri/icadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Emilio, Sr. Director general de Adminislracíon militor en 30 de agosto de 1864.

Puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores, 

compras.
Artículos.

Precios. '

. Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

j Pedro Coll............................... . Gallinas...................... 1’200
—-----------

5
[ Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Tocino........................ 0’700 25’ »

Los mismos......................... . Manteca . . . . 1’166 9’ »
1 Los mismos. . . . . Aceite de(l'a ' ' 0’500 10’ »
E 0’450 65’ »
8 Los mismos......................... . Arroz. . . . 0’230 28’ »। Los mismos......................... . Garbanzos. . . . 0’275 30’ »

Mahon................./ ‘-os ,nismos......................... . Pasta......................... 0 311 2’ »
\ Los mismos......................... . Patatas. . . 0’100 90’ »¡Pedro Coll............................... '. Huevos....................... 0’400 36posé Orfila............................... . Chocolate. . . . r » r »

. Leche......................... 0’100 13’500í Tomás Quintana....................... . Vino. . . 0’125 45’ »
Pablo Olives............................. . Carbón. . . . 0’033 1000’ »'.Miguel Casiano!. . . . '. .Leña ......................... 0’013 200’ »

'Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0‘666 22’ »
Isléta del Rey 31 de marzo de 1869.—El Administrador, Antonio Blanc.—V.° B.°—El 

Apolinar de Lespona.
comisario de Guerra Inspector.—

que dieron motivo á la oposición, sin que 
puedan optar á otras escuelas sino en v¡r. 
tud de nuevos ejercicios:

Considerando que la clasificación refe. 
rida es completamente ociosa, puesto 
no imprime carácter para lo sucesivo y 
sirvo solo para hacer concebir esperanzas 
mal fundadas y dar lugar á un crecido nú* 
mero de instancias en solicitud de escuelas 
á que tienen un derecho perfecto, como as
censo, los maestros en activo servicio con 
todas las condiciones legales, y de cuyos 
ascensos se verían privados en el caso"de 
que rigieran las dos clasificaciones adopta
das por la orden de 17 de abril citada, en 
tanto que se publica la nueva ley de pri
mera enseñanza; y en uso de las faculta
des que me competen como ministro de Fo
mento, he resuelto dejar sin efecto cuantas 
disposiciones se refieren á dicha clasifica
ción por sueldos, debiendo calificarse los 
maestros en las oposiciones, aprobados que 
sean sus ejercicios, por su mérito relativo, 
y dirigirse las propuestas á los ayunta
mientos después de ordenadas las escuelas 
vacantes por orden de mayor á menor do
tación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

pió de la explotación de dicha linea, por la 
que se venia eximiendo á la citada empre
sa de presentar ningún documento en el 
acto de la llegada de los trenes; y consi
derando que Iíi importación que se verifi
que por la vía de Badajoz debo ajustarse 
por ahora, y hasta que se ponga en ejecu
ción el Tratado convenido con Portugal, á 
lo prevenido en la sección décima de las 
ordenanzas de adnanas, y que es muy dis
culpable la filia de la empresa en osle ca
so por la práctica que se seguía para ad
misión de trenes procedentes de Portugal, 
el poder ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, conformándose con lo propuesto 
por V. L, ha resuello: primero, que se 
releve por equidad á la empresa reclaman
te de la mulla impuesta, y que para lo su
cesivo se observen las disposiciones si
guientes:

1.* En el acto de la llegada del tren 
presentará el Jefe de este al administrador 
do la aduana una nota duplicada, expresi
va del número de bultos, su clase, mar
cas, números, peso bruto, contenido gené
rico y nombre de los consignatarios ó per
sonas á quienes vienen dirigidas. Si no la 
presenta, incurrirá en la multa de 200 
escudos con arreglo al art. 401 de las or
denanzas.

2.a Si la llegada del tren es de noche 
se presentarán igualmente las notas á que 
se refiere el articulo anterior, y se precin
tarán los wagones que quedarán cusfodia- 
dos por el re-guardo hasta que se provi
dencie la descarga por el administrador de 
la aduana, sin cuyo requisito no se podrán 
descargar bajo la pena establecida en el 
art. 419 si los bult s vienen comprendi
dos en la nota general, y si no lo están en 
la marcada en el párrafo primero del ar
ticulo 406 de las ordenanzas de aduanas.

3.a Por cada bulto comprendido en las 
ñolas de que habla el art. 1.° y no resul
te en el acto de la descarga se exigirán los 
derechos de Arancel que correspondan, se
gún la calificación que tengan las mercan
cías en las expresadas nulas, ó 200 escu
dos por bullo si no fuera posible ajustar 
los derechos por la defectuosa ó ambigua 
redacción de aquellas.

4.a Quedan subsistentes las reglas es
tablecidas sobre registros consulares, con

las excepciones contenidas en los arls. 10 
y 159 de las ordenanzas.

5 .a Tolos los bultos de mercancías 
que en el acto de la descarga ó reconoci
miento del tren sean detenidos por no es
tar incluidos en las notas de que trata el 
articulo l.° incurren en la pena de comiso 
y multa de 12 y medio y 25 por 100 so
bre su valor, según que las mercancías 
sean lícitas ó ilícitas, con arreglo al articu
lo 406 de las ordenanzas.

6 .a El Jefe de tren presentará igual
mente en el acto de la llegada del tren una 
nota expresiva de la composición del tren 
donde consten el número y numeración de 
las máquinas, coches, wagones, platafor
mas &c. de que se componga, haciendo lo 
mismo para los trenes de salida, á fin de 
llevar la cuenta del material importado y 
exportado.

7 .a Para la presentación de declara
ciones, despachos y demás incidentes se 
observarán las disposiciones contenidas en 
las ordenanzas de la renta.

8 .a Para la descarga de las mercancías 
procedentes de Portugal, y para el despa
cho de las que por su naturaleza deban re
conocerse en la misma estación, que serán 
las á que se refiere el art. 68, se designa
rán por la empresa, do acuerdo con el ad
ministrador de la aduana, los andenes ó 
muelles necesarios, evi ando que puedan 
confundirse las de aquella procedencia con 
las del país, ó con las que tengan ya satis
fechos los derechos de importación.

9 .a El comercio de exportación so ajus
tará en cuanto sea posible á lo prevenido 
en el cap. 2.° do las ortenanzas.

10 . Los bultos de equipajes y de mer
cancías que según la legislación vigente 
pueden conducirse con los viajeros se des
pacharán en el acto do la llegada deliren, 
sin necesidad do la documentación de ori
gen que previene el art. l.°; pero si los 
empleados déla aduana tuvieran duda de 
que algnn bulto presentado en concepto de 
pertenecer á viajeros no corresponde á esta 
clase; tendrán la facultad de examinar la 
documentación de la empresa, imponiendo 
á esta en caso de resis encia la mulla de 
200 esc., reteniendo el bullo hasta que 
aquella lo verifique.

11 . La empresa pondrá á disposición 

de la aduana un local seguro para deposi
tar los bultos que no se puedan reconocer 
de sol á sol, ó serán conducidos por cuen
ta de la empresa á los almacenes de la 
aduana hasta que se presenten á recoger
los los interesados en los plazos estableci
dos en el art. 88 de las ordenanzas, ex
cepto los á que se refiere el 68, que no 
teniendo derecho á almacenaje gratuito se
rán despachados en el más breve plazo.

12 . El administrador de la aduana, 
bajo su más estrecha responsabilidad, cui
dará del exacto cumplimiento de estas dis
posiciones.

De órde^ del referido poder ejeculivo 
lo comunico á V. 1. para su inteligencia y 
demás fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de abril de 
1869.—Figuerola.—Sr. Director general 
de aduanas y aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

.Neciociado 5."

limo. Sr.: En virtud de las atribucio
nes que me competen como ministro de Fo-- 
mentó, ha resuelto declarar derecho para 
optar por concurso á escuelas do primera 
enseñanza, doladas con igual sueldo que el 
que por sus respectivos destinos disfruta
ron, á los maestros que hayan servido ins
pecciones provinciales, secretarías de co
misión superior ó Junta de Instrucción pú
blica, siempre que hubieren antes desem
peñado escuelas por oposición, ó contaren 
ocho años do servicio en los referidos des
tinos provinciales. -

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 do abril de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: Vista la circular de 17 de 
abril de 1848, confirmada por orden de 3 
de febrero de 1855, disponiendo que se 
clasifiquen los maestros por sueldos en los 
ejercicios de oposición á escuelas vacantes:

Vista la orden de 12 de diciembre de 
1853 declarando nulos los derechos de los 
opositores una vez provistas las vacantes

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: El poder ejeculivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha resuello que 
á jos individuos que se dirijan á Fernando 
Póo en clase de colonos además de las ven
tajas concedidas en el decreto de 12 de no
viembre del año próximo pasado, se les 
facilite, así como á sus familias, pasaje 
gratuito desde esa capital hasta Cádiz, pun
to en que deben embarcarse en los buques 
del Estado, y el trasporte de sus herra
mientas y equipaje hasta el máximum de 
dos toneladas de volúmen por cada fami
lia, entregando además á los colonos para 
atender á los gastos que su manutención 
les ocasione la cantidad do 4 escudos por 
individuo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1869.—-López do Aya- 
la.—Sr. Gobernador de Fernando Póoy 
sus dependencia.

PRESIDENCIA DEL PODER 

Ej e c u t iv o .

d e c r e t o .

. En el expediente y autos de compelen' 
cía suscitada entre el gobernador de la pro' 
vincia de Cáceres y el Juez de Hacienda 
de la misma ciudad, de los cuales rdíulla:

Que en virtud de denuncia se instruye' 
ron procedimientos criminales, primero pe*' 
el Teniente de alcalde do Navalmoral de la 
Mata, y después por el expresado Juez de 
Hacienda, á quien so pasaron las actuacio
nes, contra Nicasio Luengo y González- 
arrendatario de consumos de carnes en vi
vo, por haberse apoderado con violenci1 2 3 4 
de un cerdo muerto, en dos mitades, con 
allanamiento de morada y otros abusos ca' 
liíicados algunos por el Juez de exacción# 
legales:

Que elevada la causa á plenario, acudió 
el procesado al gobernador de la provinci-j 
pidiendo que requiriese, de inhibición al 
Juez; y aquella autoridad, después de oir 
á la administración provincial de Haciendo 
y pedir informe al Juzgado, le ofició, do 
acuerdo eon el consejo provincial, Par3 
que se inhibiera del conocimiento del asun' 
to mientras no solicitara la aulorizacil,n 
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oportuna, suspendiendo entre tanto sus pro
cedimientos; pero sin citar otras disposi
ciones en su apoyo que las referentes á la 
necesidad de la previa autorización para 
procesar á los empleados administrativos:

Que el Juez sustanció el incidente de 
competencia, y sostuvo la suya para en
tender del asunto, á lo que el gobernador 
contestó, de acuerdo con el consejo pro
vincial, exigiendo solamente que se obtu
viese la prévia autorización que conside
raba necesaria para seguir la causa crimi
nal:

Que el Juez remitió los autos al minis
terio de la Gobernación para que se resol
viera la competencia que suponía pendien
te, y el gobernador elevó más tarde el ex
pediente á la Presidencia del consejo de 
ministros: •

Que los autos remitidos por el Juez pa
saron al consejo de Estado como relativos 
á la cuestión de necesidad de una autoriza
ción para procesar, y el expediente se re
mitió al consejo por la presidencia del de 
ministros como relativo á una competencia 
de jurisdicción y atribuciones, juntando á 
él algunas comunicaciones cambiadas con 
objeto de reunir los autos de competencia 
al expediente, lo cual no se consiguió has- 
llegar al consejo, donde antes se hallaban 
las actuaciones judiciales:

Vistos los artículos 30 á *>1, y 52 á 73 
del reglamento de 2o de setiembre 1863, 
que establecen la tramitación de los expe
dientes de autorización para procesará los 
empleados adminislralivos, y de los relati
vos á competencias de jurisdicción y atri
buciones entre las auioriJades judiciales y 
administrativas, y señaladamente el núm. 
1.° del arl. 54, que prohíbe suscitar con
tiendas de competencia en juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó fal
la haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
•'ajan de pronunciar; el núm. 4.° del mis- 
moarl. 54. que igualmente prohíbe susci
tar competencia por no haber procedido la 
autorización correspondiente para perse
guir enjuicio á los empleados en concepto 
'letales; y el art. 65, según el cual, si el 
gobernador desistiere de la competencia, 
quedará sin más trámites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción al requerido, y 
proseguirá conociendo del negocio:

Considerando:
I-0 Que en el presente caso hay que 

utslioguir dos cuestiones, una de compu- 
Cncia para entender del juicio criminal, y 

olra de autorización para procesar á un 
a8cnte de la administración:

Que en .cuanto á la contienda de 
o^pelencia, no debió suscitarse porque 

hubiese procedido la autorizaron que 
gobernador consideraba necesaria para 

Inseguir en juicio al procesado; porque 
n diferentes cuestiones, relativa launa 

'Conocimiento del negocio en su fondo, y 
no p1 a -la otl’a á averiguar si procede ó 
fon • pievi° exámen do la conducta del 
tpaClinnar*° Publico, que solo es un trámi- 
cdcyuicio:

aiin.i' "ue Ia cuesl'0,) do competencia 
aut(1r¡ir^UeIlay lcrminada á favor do la 
bem;.acjudicial por desistimiento del go- 
este p r en e! mero hecho de no insistir 
Ventean11, rCfll¿erimienlo, y exigir sola- 
zaciOnq| C Se obluvicra su Prévia aulori- 
fle la ’ 0 cua* envilelve el reconocimiento

oCoo?Pelcncia del Tribunal do justicia: 
diccinn i Ue ,erm*nado el conflicto juris- 
^ntenr í°r b ber desistido uno de los 
bre si' \en, c8» sol° queda una cuestión so- 

o no necesaria la prévia autori

zación para procesar á un agente adminis
trativo:

5.° Que el expediente sobre la necesi
dad de la autorización solo se ha incoado 
por el gobernador, poro no ha seguido nin
guno de los trámites establecidos, por lo 
cual no tiene estado para que se pueda 
adoptar resolución alguna;

El poder ejecutivo, de conformidad con 
lo consultado por el consejo de Estado en 
pleno,

Ha tenido á bien declarar que, no exis
tiendo ya esta competencia por el desisti
miento del gobernador, no ha lugar á de
cidirla; que debe seguir sus trámites el ex
pediente de autorización para procesar, y 
lo acordado.

Madrid siete de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—El Presidente del poder 
ejecutivo, Francisco Serrano.

(Gacela, del de abril.)

, En el expediente y autos de compelen- 
cía suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de primera 
instancia de la Roa, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José de la Higuera 
y López so presentó en aquel Juzgado en 
23 de agosto de 1860 demanda ordinaria 
contra D. Juan Beltian y otros cuatro ve
cinos de Pedrosa de Duezo para el pago de 
réditos vencidos de un censo impuesto so
bre varias fincas de aquel pueblo, pidien
do también su reconocimiento ó la dimi
sión de las fincas hipoiecadas:

Que conferido traslado de la demanda 
con emplazamiento, los demandados pro
pusieron artículo de inconlestacion, fug- 
dándolo principalmente en que las fincas 
de propios sobre los cuales grava el censo 
habían sido vendidas por la Hacienda á don 
León Echevarría, al cual so había bajado 
del precio el capital del mismo censo:

Que el gobernador de la provincia, á 
instancia del alcalde y síndico do Pedrosa 
de Duezo y acuerdo con la administración 
do Bienes nacionales y el consejo provin
cial, requirió de inhibición al Juez con fe
cha B de noviembre de 1860, citando en 
su apoyo el art. 173 do la instrucción de 
31 de mayo de 1855 y el 10 de la ley de 
contabilidad general de 20 de febrero de 
1850:

Que el Juez se declaró competente des
pués de sustanciar el conflicto fundándose 
en que la demanda se dirigía contra cinco 
particulares y no contra el ayuntamiento; 
en que las fincas á que so referia el juicio 
no habían sido adquiridas de la Hacienda, 
y en que el hecho de haberse cargado el 
censo solamente sobre fincas de propios, 
que también estaban aféelas á su pago po
dría ser fundamento para una excepción 
en el juicio, pero no para que la adminis
tración reclamara el conocimiento del ne
gocio:

Que comunicada esta sentencia al go
bernador en 18 'le diciembre de 1860, es
ta autoridad insistió en su competencia, do 
acuerdo con el consejo provincial, y lo 
participó al Juzgado en 5 de febrero de 
1861, sin que oslo recibiera la comunica
ción:

Que después de varias excitaciones del 
demandante al Juez y recuerdos de este al 
gobernador se remitió el expediente á la 
Presidencia del consejo de mmisiros, y do 
acuerdo con el de Estado se adoptaron las 
disposiciones convenientes para preparar 
la decisión del conflicto que resultaba:

Visto el arl. 10 de la ley de contabili
dad general de 20 de febrero de 1850, se
gún el cual las contiendas que sobre inci
dencias de subastas ó de arrendamientos 
de bienes nacionales ocurrieren entre el 

Estado y los particulares que con él con
traten se ventilarán ante los consejos pro
vinciales y el Real (hoy de Estado) en su 
caso respectivo:

Visto el art. 173 de la insiruccion de 
31 de mayo de 1855, que prohíbe la ad
misión de demandas judiciales contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin 
que el demandanle acompaño el documen
to de haber hecho la reclamación guberna
tivamente y sídole negada:

Considerando:
1 ." Que el principal fundamento del 

gobernador para provocar esta contienda 
es que el censo de que se trata no grava 
las fincas de los demandados, sino una 
vendida por la Hacienda, y esto supone 
una cuestión de derecho civil enteramente 
ajena á la cuestión administrativa:

2 .° Que la procedencia del expediente 
gubernativo á la reclamación judicial, en 
los casos en que sea procendenle, es un 
trámite del juicio apreciable solo por el 
Tribunal de justicia que entienda de la de
manda, según se ha declarado con repeti
ción:

3 .° Que todas las razones y hechos 
alegados en favor de la competencia de la 
administración podrán servir de apoyo pa
ra formular los demandados sus excepcio
nes en el juicio; pero no ser causa sufi
ciente para suscitar una contienda de com
petencia;

El poder ejecutivo, de conformidad con 
lo consultado por el consejo de Estado en 
pleno,

Ha tenido á bien declarar esta compe
tencia mal formada y que no ha debido 
susebarse.

Madrid siete de abril do mil ochocientos 
sesenta y nueve.— El presidente del poder 
ejecutivo, Francisco Serrano.

^Gacela del II de abril.)

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador 
de la provincia de Jaén y el juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que don Manuel Suca y Ortega, don 
Manuel Suca y Moreno, don Francisco 
Guerrero y Gómez, don Rafael Molina 
y Moreno y don Aniceto Gutiérrez Her
reros enlabiaron interdictos de recobrar 
la posesión de las aguas del arroyo de 
Valparaíso, en el punto llamado Presa 
de las Réntalas, contra don Fernando 
Fernandez y don José María Montoro, 
dueños de la presa de las Dos Herma
nas, porque habían levantado l a com
puerta de la primera y variado la di
rección de las aguas, privando de ellas 
á los demandantes-.

Que prestada la información testifi
cal, resultó <pie databan de tiempo in
memorial las presas construidas en el 
arroyo desde su origen hasta su desa
güe en el rio Guadalbullon: (pie los 
participes de las presas superiores ex- 
Iraen toda el agua que necesitan de
jando solo la sobrante para las inferio
res; y tpie á los despojnntes poseedo
res de una de estas solo se permitía el 
aprovechamiento cuatro horas por se
mana, sin que tuvieran derecho per
manente, ni periódico á dichas aguas:

Que consta en comunicaciones uni
das al expediente que el alcalde de 
Jaén había concedido á los despojados 
el disfrute de las aguas del arroyo to
dos los días de sol á sol, excepto los 
festivos en que se reservaba á los des-

O 
pojantes, anadiendo que también se les 
concedía por las noches y en el tiempo 
comprendido entre el 29* de setiembre 
y el 24 de marzo y las restantes no
ches y dias festivos: •

Que el alcalde revocó posteriormen
te este decreto antes que los despojan
tes Fernandez y Montoro, fundándose 
en él. se hubiesen apropiado las aguas 
que disfrutaban los despojados:

Que más tarde, y á favor de la in
tervención administrativa, se renovó la 
primera providencia favorable á Fer
nandez y á Montoro:

Que el juez dictó auto condenando á 
la restitución á los despojantes; pero 
el gobernador,’dc acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió de inhibición 
al juez, fundándose en el art. 275 de 
la ley de aguas de 3 de agosto de 
1866 y en el 278 de la misma, aña
diendo que á la Administración cor
respondía exclusivamente el conoci
miento de la cuestión promovida, sin 
perjuicio de las plenarias do posesión 
y dominio reservadas á los Tribunales 
de justicia*

Que el promotor fiscal opinó que 
procedía la inhibición del juez, pues el 
auto de restitución era posterior á la 
providencia administrativa, y no se 
trataba de la propiedad, sino déla po- 
.sesion de las aguas que todos confe
saban ser públicas, en cuyo concepto 
no era la jurisdicción ordinaria, sino 
la administrativa, la que debia enten
der en el asunto:

Que el juez se declaró competente 
fundándose primero, en que las aguas 
de (pie se trataba habian perdido el 
carácter de públicas, y correspondía á 
su autoridad conocer de las cuestiones 
que se promovieran al tenor de los 
artículos 296, 298 y 299 de la citada 
ley de aguas: y segundo, en que al de
cretarse la restitución no se había con
trariado la providencia administrativa 
que se había revocado, y solo después 
de la interposición del interdicto fue 
restablecida:

Que el gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en esti
marse competente, fundándose en las 
razones y textos legales indicados en 
el requerimiento de inhibición, de lo 
cual resultó el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites;

Visto el caso tercero, art. 33 de la 
ley de aguas de 6 de agosto de 1866, 
según el cual son públicas las aguas 
continuas ó discontinuas de manantia-. 
les ó arroyos que corren por sus cau
ces naturales:

Visto el art. 275 según el cual cor
responde á la Administración cuidar 
del gobierno y policía de las aguas pú
blicas y sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la ley de aguas, 
que dispone no admitan interdictos los 
Tribunales de justicia contra las provi
dencias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones:

Considerando:
1 .° Que la cuestión promovida versa 

sobre el modo de aprovecharlas agoas 
del arroyo de Valparaíso en el punto 
mismo en que salón de un cauce natu
ral para que los utilicen los propieta
rios ribereños:

2 .° Que en tal concepto, ya por
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que la cuestión sobre el aprovecha
miento de dichas aguas surge antes de 
hayan salido de su cauce natural, ya 
porque se controvierte sobre su pri
mera distribución, es evidente que de
ben ser aquellas clasificadas de públi
cas, y que por lo mismo las providen
cias del alcalde fueron dictadas en el 
circulo de sus legitimas atribuciones;

Ei poder ejecutivo, conformándose 
con lo consuliado por el Consejo de 
Estado en pleno,

lia tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Administración, 
v lo acordado.

Madrid siete de abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.-^-El presiden
te del poder ejecutivo, Francisco Ser
rano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Vista la real orden queso 
expidió por el ministerio de mi cargo 
en 30 de julio del año último dispo
niendo se suspendiera el curso y re
solución de los expedientes promovi
dos en varias provincias con objeto de 
construir canales de riego é industria 
derivados del Guadalquivir y sus afluen
tes mientras no estuviese esclarecida la 
cuestión relativa á la influencia que el 
caudal de este rio pueda ejercer en la 
conservación y mejora de la navega
ción entre Sevilla y el mar: teniendo 
presente que la comisión facultativa 
nombrada en aquella fecha con el fin 
de aclarar este punto no ha podido ter
minar sus trabajos con la prontitud que 
era necesaria para que no continua
ran indefinidamente sin curso ó en sus
penso proyectos de la mayor utilidad 
para el fomento y desarrollo de la ri
queza agrícola é industrial del país:

Considerando que no está apoyada 
en razones de pública conveniencia una 
disposición que imposibilita á los par
ticulares y empresas para utilizar en 
épocas de abundancia, mientras no es
tén terminados los estudios referidos, 
las aguas del Guadalquivir que hoy se 
pierden estérilmente en el mar, y los 
torrenciales é inver tales desús afluen
tes que son susceptibles de aprovecha
miento por medio de presas ó paula-' 
nos:

Considerando que el importante ser
vicio de la navegación del Guadalqui
vir puede quedar á salvo restringien
do las concesiones que se otorguen pa
ra nuevos usos del agua por medio de 
condiciones adecuadas á este objeto;

El poder ejecutivo, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha resuelto lo siguiente: ,

1° Queda sin efecto la real orden 
de 30 de julio de 1868 en cuanto se 
refiere á la suspensión de los mencio
nados expedientes, y continuará la tra
mitación hasta que se completen con 
los informes y requisitos que previe
ne la legislación actual.

Y "2.° Que mientras termina sus es
tudios la expresada comisión facultati
va puedan otorgarse autorizaciones pa
ra aprovechar aguas del Guadalquivir 
y sus afluentes, limitándolas con la

cláusula de quedar obligados los con
cesionarios á dejar, en el estiaje, en la 
corriente de este rio un caudal que no 
baje de 16 metros cúbicos por segun
do, que por ahora se considera preciso 
para el servicio de la navegación en la 
región indicada; haciéndose entender á 
los interesados que no tendrán derecho 
)ara reclamar del Gobierno indemniza
ción de ningún género por las conse
cuencias que para ellos tuviere esta 
condición.

Dios guarde áV. L muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director general de obras 
públicas, agricultura, industria y co
mercio.

^Gacela del 16 de abril.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Insmiccion pública.

limo. Sr.: Habiéndose suscitado al
gunas dudas sobre la inteligencia del 
decreto de 6 de noviembre último, que 
impuso á los catedráticos excedentes 
la obligación do desempeñar ciertos 
cargos; en uso de las facultades queme 
compelen como ministro de Fomento, 
he dispuesto lo siguiente:

Articulo 1.° Las comisiones y em
pleos que están obligados á desempe
ñar los catedráticos excedentes son só
lo los facultativos que corresponden al 
servicio de instrucción pública.

Art. 2.° Los catedráticos de esta 
ciase á quienes se confiera una comi
sión, empleo ó cátedra percibirán el 
sueldo de su nuevo cargo cuando fue
se superior al que les pertenezca co
mo excedentes, y nunca menos del (pie 
tengan en este concepto.

Art. 3.° Los que no acepten los 
empleos, comisiones ó cátedras que se 
les encarguen serán declarados cesan
tes, sin perjuicio del derecho que se 
les concede el articulo 118 de la ley de 
9 de setiembre de 1857.

Art. í." Los que no desempeñen 
comisión, empleo ó cátedra tendrán 
obligación de explicar cursos públicos 
sobre alguna de las materias que com
prenda la asignatura que estaba á su 
cargo.

El número y objeto de estas leccio
nes se determinaran, oyendo previa
mente ál interesado, por el claustro de 
la facultad, escuela especial ó institu
to á que pertenezca.

Art. 5.° El consejo universitario 
podrá relevar del cumplimiento de la 
obligación anterior á los excedentes 
cuando lo aconsejen graves razones de 
justicia ó utilidad publica.

Art 6.° Los catedráticos exceden
tes conservarán los derechos que con
cede al profesorado en general la sec
ción tercera de la ley de 9 de setiem
bre de 1837, con las modificaciones 
establecidas por los decretos del go
bierno provisional.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director general de ins
trucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: No considerándose por 
ahora necesaria una plaza de escribien
te de la inspección de ferro-carriles de 
esa capital, el poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha tenido 
á bien suprimirla; debiendo darse de 
baja en el presupuesto vigente y en los 
sucesivos la partida de.800 escudos 
consignada en el capítulo 9.°, articulo 
único de la sección sétima.

De orden del poder ejecutivo lo co
munico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E muchos años. Madrid 19 
de marzo de 1869.—López de Avala. 
—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba. x

Excmo. Sr.* El poder ejecutivo ha 
tenido á bien disponer que el personal 
de torreros de faros pt^ra el año econó
mico próximo conste de cuatro torre
ros principales con sueldo de 2.200 
escudos; ocho torreros, también prin
cipales con 1,800 escudos; 12 tor
reros ordinarios con 1.400 escudos, 
y 20 auxiliares con 1,200 escudos; 
haciendo Y. E. la clasificación de los 
existentes en vista de las propuestas 
de los ingenieros jefes de los distri
tos, siendo por consiguiente baja en el 
presupuesto respectivo la cantidad de 
8.072 escudos.

De orden del poder ejecutivo lo di
go* á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 19 de 
marzo de 1869.—López de Ayala.— 
Sr. Gobernador superior civil de la is
la de Cuba.

Excmo. Sr. El poder ejecutivo ha 
tenido á bien disponer que el crédito 
de 5.030 escudos, consignado en el 
capitulo 13, art. 3.° de la sección sé
tima, se reduzca en el prosupuesto pró
ximo á 2,100 escudos, con cuya can
tidad se juzga habrá suficiente para 
atender al material de boyas.

De órdeu del poder ejecutivo lo di
go á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 19 de 
marzo de 1869. — López de Ayala.— 
Sr. gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: El poder ejecutivo ha 
tenido á bien disponer se reduzca en 
el presupuesto vigente y en los sucesi
vos á 20.000 escudos la partida de 30 
mil asignada en el capitulo 10, artí
culo 2.° de la sección sétima de dicho 
presupuesto para gastos de estudios de 
obras.

De orden del poder ejecutivo lo digo 
á Y. E para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 19 de mar
zo de 1869 —López de Avala.—Se
ñor gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.

(Gaceta del 30 de mano.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo, señor: Yisto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las dudas que han .surgido 
sobre la manera de aplicar, como ju
risprudencia general, el real decreto- 
sentencia del Consejo de Estado de 27 
de enero de 1863, en que se sentó el 
principio de que las fincas vendidas 
por el Estado con linderos fijos y de
terminados antes de publicarse la real 
orden de 10 de abril de 1864 deben 
entenderse enajenada en concepto de 
cuerpos ciertos y no por la cabida se
ñalada en las anuncios de subasta;

Y considerando que nunca pudo en
trar en la mente de los autores de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855 
que las ventas se verificasen bajo este 
sentido, cuando tan minuciosamente 
detallaron los artículos 106, 110 y 123 
las obligaciones de los peritos respec
to de la mesura de las fincas, clasifi
cación de los terrenos que las compo
nen y demas circunstancias que pue
den darlas á conocer, lo cual hubiera 
sido inútil si se hubiere tratado de ena
jenarlas por sus linderos como cuerpos 
ciertos:

Considerando que la real orden de 
10 de abril de 1861 no dictó ninguna 
disposición nueva, limitándose á expla
nar y esclarecer lo dispuesto en la ins
trucción ya citada, y que por consi
guiente lío se la da efecto retroactivo 
aplicándola á las ventas anteriores á 
su fecha:

Considerando que la prueba mas 
convincente de que la referida real or
den debe tener aplicación á las fincas 
vendidas con anterioridad á su fecha, 
á pesar de establecerse lo contrario en 
el real decreto-sentencia do 27 de ene
ro de 1863, la produce el hecho de ha
berse dictado para decidir un caso an
terior:

Considerando, por último, que el 
mencionado decreto sentencia no pue
de estimarse como una resolución ge
neral aplicable á todos los casos, sino 
concreta para el (pie la motivó, y (pie 
por lo tanto no causa jurisprudencia:

El Poder Ejecnlivo, en el ejercicio 
de sus funciones, oido ei Consejo de 
Estado y de conformidad con el ilicD" 
men emitido por ese centro directivo, 
se ha servido resolver que en los ex; 
pediehtes (pie pendan de resolución o 
que se incoen en lo sucesivo sobre lab 
la ó exceso de cabida no se admilo l-1 
doctrina, de los cuerpos ciertos, cual' 
quiera (pie haya sido la fecha del rema* 
te, y se fallen atendiendo únicamente,l 
la cabida; calidad y demas circunslai1' 
cias de la finca. .

Lo que de orden del poder ejecuti'1' 
comunico á V. 1. para su inteligencia., 
efectos consiguientes. Dios guarde • 
Y. 1. muchos años. Madrid 7 de ah11 
de 1869.—Figuerola.—Señor 
general de Propiedades y Derechos 1 
Estado. .

(Gacela del 13 de abid-J

PALMA.
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